
Á los Rr. Pp. Priores , y Vicaríoís de úuESfrós Conventos de Religiosas']

JL Mr o. Fr NICOLAS DE LUQUE , PRIOR
Pro vincial de la Provincia de Andalucía ,

Orden de Pre-

dicadores; Paz i y coníolacion en el Efpiritu Santo.

L SUPREMO REAL CONSEJO POR. MEDIO DE SU

Fiícal el Ilufttiísimo Señor D. Pedro Rodríguez Campomanes*

en Carta de 2.3. del próximo Oétubre , íe ha férvido expo-y

netráe en Éxemplares de inconvenientes tocados, los perjuicios^

que contra la tranquilidad
, y pa¿ délas conciencias, y delReyño, no

íolo amenazan , ímo que ya íe miran 'como refultas del menor cuida-

do en la prcíentacion de Cbnfeílores a los Conventos de Religio (as ,y

Directores de fus conciencias ; ordenándome S. A. ,
que en los de elta

nueftra Provincia ponga el cuidado
,
que me toca

, y remedio que fe

neceisica
,
para que todas feari dirigidas

, y entenadas en la mas fana

Doctrina, y obediencia á los Decretos
, y Providencias del Rey nues-

tro Señor, expedidas para el mejor gobierno , con k veneración debida

a el Soberano
,
que en nombre de Dios felizmente gobierna nueftrp

Rey no. -
>

.
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Y coníideiando
,
que pará confeguir los defeados f^nes

,
para to-

do genero de perfonas útiles , no puede aplicarfe remedio
1

mas eficaz a

dichos nueftros Conventos de Religiofas
1

,
que la debida Obfervanciá

de todo lo difpucíto por Nv SS. P. Benediéto XIV. cp íu Goniticu-

don
,
que comienza : fafloralis cura > dada en Roma en 5 . de Agof-

tode 1748. , la que deíde fu expedición fe mandó obfervar en cita

jauéllra Provincia : ordeno
, y mando eílrechamente á todos ¿os PP.

Priores
, y Vicarios- de Conventos de Religiofas

,
que con todo expíe.;

ro zelen, que lleven a debido efeóto los plintos que previene. En cí a

fe íirve fu Santidad difponer la continuación de la Ley antes eftab'eci-

dá, que los Conventos de Religiofas tengan un fólo Conféflor > pufes

la experiencia ha demoftrado
,
qué la tolerancia de mayor número de

claíles
, y variedad de opiniones , caufa confufion en cales Comunidades,

,y masquando las penca i (iones de extraños > y peregrinos en fus Confii-

tuciones , Leyes, y Eífatutos
,
que con motivo de fu coníuelo c» pirí-

tual fe han tolerado y producen los efeftos temidos de láxedades , aún

en lo íubftancial de íus Pr^feísiones , y obligación de obedecer á los



¿a Provincia
,
que aun en los Conventos de mayor numero de Relb

gbfas, a caula del mucho trabajo ,
lean fotos dos los Corifeffores ordi-

narios en cada uno de los Conventos / que deft'ina el Pt ciado de M
Pró viñeta ,

íiendo la obligación de ellas , dorifeflít > y dirigir a todas las

'Religioías por todo el año (eíleiidiendofe por tolos dos el tiempo de cada

uno) exceptúa ndoíetolo por dicha Conftitucion Benedi&ina, aquellos di ts

xjue en cada año difpone el Santo Concilio Tridentino Sef. 25. c. ioj

'j0e ^egulaiibus > que afsi los Señores ObiípoS > rcípedo de fus Monaí*

térios, como los Prelados Regulares ,
reípeólo de los de fu Jur"

‘

cton, elleii obligados á dar a fus Religioías Subditas Confeííor extra*

ordinario , dos, ó tres vezes a él año
,
para quietud de fus conciencias*

y efpiritual confueloi en cuyo obedecimiento copila a VV. PP.
>
que

en Ordenaciones de Vifita de Conventos de Religioías qliédah por el

prelado de la Provincia feñaladas -quatro Solemnidades * en diverios

iiempos dekiño , en las que les manda prefentar Confeííorcs, ya Secu-

lares, y ya de otras Religiones , los que mdifpenfablemente ion llama-

dos por las "Prioras de dichos Monañerios : como afámiftno ordena,

que codas las Religioías deban entrar a el Confeífonario para centellar,

oconfultar con los referidos Confederes a fu libertad, que es el fin

íánto de dicha Conñitucion Apoítolica, para delahogo de lus concien-

cias, cícrupulos
, y dudas, que a fus Confeítores ordinarios no les aya

do conveniente revelar.

En cuya coníequencia
, y para que obtenga los debidos éfeñlos

fis Almas
5

Religioías el animo, y defeos del Real Confejo expreífa-

dos por fu Acuerdo extraordinario , celebrado en 20. de Gítubre

próximo
, y férenar los que parcializándole hacia los Regulares expul-*

los, intentan perturbar halla los Religiofos Clauítros.

En primer lugar ordeno
, y mando á los PP. Priores de todos nüefe

:

trós Convéritos /qúe al retibo de cita mi Carta ,convoquen á Capitulo a

'todas fus 'Comunidades
,
para hacerles faber lu contenido >

por el que

de orden de S; M. (que Dios guarde
) y el citado Acuerdo intimo fe"

c gunda vez a todos los Religiotos
, y Religioías de mi obediencia ,

:
' a

qué deben profeíTar á S, Mag. la oblervancia
,
piedad, fidelidad, y ^

'peto debido a las Reales diípoíiciones
, y la veneración

,
que fe merecen

todas las providencias cornadas por nueítro Soberano , en iu julio ,
acer-

tado Govierno , efpecialmente etí lo eílablé de la Pragmática Sanción

¡de 2. de Abtil del prefente año , y Expedientes feguidos a fin de tiavv

qpilizar, y afogarar mas fu pacifico Reynadífeb encargando coa cí
p*

tí.-.
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cíalUa4 a los Racfo Con^íTbres dHaf Religíoías efti Íeguífi pncfticái

que procuren eltab’eccr en fus ánimos
|

retirándolas de peligrólas

duchinas. , ...

r ^
, Y para que mejor fean inftruidas en ella: ordeno lo fegundo

,
qué

áfsi los Padres Piiores en (us refpeélivos Conventos , de que fon Vica-

rios , como aquellos ,
que lo fon de Conventos en Lugarés donde nó

los hay de Religiolos nueíhos , en el primero dia figuiente á el recibo,

de ella pallen a dichos Conventos , y junta la Comunidad a la Rexa

del Coro , en Platica Domeltica de las apltumbradas, procuren inftruir-

las , con la ocaíion de la prefente , el porte, que deben tener, afsi en el inte*

rior de fus Claulíros , como en las ocaliones , en que le les permitan Vifi-

tas de Padres , ó Parientes, añadiendo efpecial encargo , Ó mandató,

afsi á las Madres Prioras , como a las Zeladoras , o Eícuchas
,
que no

permitan conversaciones de materias ¿que no les pertenecen , eftudiaii-

do la mayor honeíhdad , edificación , y decencia, para el mayor exent-

pío de los que jas viiitan, y tratan* _ i .

Lo tercero : Ordeno ,y mando a dichos Padres Priores ,que para las

Confesiones acoilumbradas de las Religioías , embie á los dos Confefr

lores Ordinarios, feñalados para cada Convento
, y qué ninguno otro

Coníeílor de él, pueda confesarlas íin exprcífa Licencia mia, a lá qüc
deberá preceder , a mas de la necefsidad , verídico informe dé fus qca-
lidades ,

ya lea para Confefsiones , ó ya para la dirección de dichas

Religio! as ¿ Y fondo inefcuíables las prelentáciones de Gonfeííores Ex-
traordinarios en las quatro citadas veces cada año ; aunque fea aísí,'

que en las Vifitas quede diípuefto , fean llamados los Prelados de otras

Religiones, o Confesores
,
que á ellos parezcan convenientes , y há-

biles para dicho. lyiiniílerio : encargo eílrechamente a dichos Padres

Priores
, que- hagan efpecial informe de los Sugetos

,
que de dichas

Religiones puedan íer mas apropoílto , para nombrarlos Yo indivi-

dualmente.

Ultimamente y fiendo la materia, qué ha miniftrado áííiimpto a los

Señores del Supremo Real Coníejo, y motivado fu Acuerdo Extraor^

dinario. Revelaciones decantadas por facilidad de Confeífores , tan ex-

pueíla a falíedades, como que fuele iéguir las afecciones de lasAlmasi

que las padecen, punto difícil, para la difcernencia a los Myílicos Doc-

tores , ufando de la autoridad de mi Oficio
, y en quanto puedo , or-

deno
, y mando a todos los PP« Confeífores de mi Obediencia

, y ba-

sco de precepto formal
,
que en cafo

,
que las oygatt de alguna de fus

Centelladas,
y dirigidas , en qualquíefa que lea la materia, les im-

pongan perpetuo íiiencip ¿ y ellos mifmos las fecreten ¿ moftrandofe
- > * & ^ ""
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tííificiTes a^ct afenío a ellas ; teniendo preícnte 5 que . reyelatÍGiies , mb
fis, y rápeos pueden fer ficticios* 3

' y mas en tan débil Sexo > tuya; exul-

ta {antidad que íolo préfta el temor de Dios > y no exteriores Va niela-

os /les ^mereced la verdadera alabanza 3 fien . i o falaz 3 y vana la que

íuelé íer objeífo de ConfeíTor , y confeílada en publicar Rivelaao-

tres.

Confio de la Religiofidad
, y zelo de VV. PP.

,
que pinítualmcn-

te. pongan en exécucion todo lo arriba mandado 3 y zelen
* cjue con

toda exactitud fe cumpla
,
pues en ello íe fitve á ambas Magcíhdes,

fiendo tan de nueftro eftado el procurar la pacificación
> y tranquili-

dad de los Pueblos , como el pedirlo a el Señor en nueftras eípecia-

les Oraciones 3 y Sacrificios 3 y por la coníervacion del Rey N. S. en

que ionios tan interesados todos , diciendonos el Ápoftol : übjecro igi-

iur fieri orationés ... pro ^egibus y & ómnibus >
qui in jubhmitate jurit , ut

qttUtam y <7 tranquillam Yitam agetmus tn omm pietdte * ptíntate , honefiatey

<?c. En fee de lo qual lo firmé 3 y mandé íellar con el Selló menor
de ñüefíró Oficio , en nueftro Convento del Sandísimo Rofario 3 y
Santo Domingo de Cádiz 3 en 10. dias del mes de Noviembre dé

í
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